
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 10 de enero de 2003, por la que se nombra Secretaria del Consejo Escolar de Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Decreto 3/2003, de 13 de enero, por el que se declara el cese de D. Nicolás Soriano y Benítez de Lugo como miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación de las Asociaciones Empresariales más
representativas.

Decreto 4/2003, de 13 de enero, por el que se nombra a D. José Carlos Francisco Díaz miembro del Consejo Social
de la Universidad de La Laguna, en representación de las Asociaciones Empresariales más representativas.

Decreto 5/2003, de 13 de enero, por el que se renueva el nombramiento de D. Miguel Pérez García como miembro
del Consejo Social de la Universidad de La Laguna, en representación de las Centrales Sindicales más representativas.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad y Consumo

Orden de 23 de diciembre de 2002, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, de un puesto de trabajo en el Servicio Canario de la Salud, efectuada por Orden de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica de 11 de octubre de 2002 (B.O.C. nº 142, de 23.10.02).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Centros.- Resolución de 9 de enero de 2003, por la que se delegan en la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes determinadas competencias en materia de personal.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de enero de 2003, por el que se hace pública la adjudicación definitiva
del contrato de obras de los depósitos de abastecimiento de Tenagua y La Galga, en Puntallana (La Palma).

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Comercio.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 8 de noviembre de 2002, que
somete al trámite de información pública la solicitud de licencia comercial, el correspondiente proyecto y el informe
de impacto social y económico en el expediente administrativo iniciado por D. Antonio Plasencia Santos, en nombre
y representación de la entidad mercantil Carlacand, S.L., para la implantación de un gran establecimiento especiali-
zado supermercado en el término municipal de San Miguel de Abona (Tenerife).

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 9 de enero de 2003, relativo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto de 10 de enero de 2002, relativo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas en el procedimiento de liquidación.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 13 de enero de 2003, que rectifica
error en el edicto de 18 de noviembre de 2002, de esta Secretaría General Técnica, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de expropiación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del proyecto denomi-
nado Circunvalación de Arucas, 1ª fase, tramo: enlace Cruz Roja-La Goleta.- Clave: 02-GC-239.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de noviembre de 2002, por el que se hace pública la aprobación de la con-
cesión administrativa para la instalación de un establecimiento destinado a explotación de cultivos marinos, situado
al norte de la Playa del Duque, término municipal de Adeje (Tenerife), a favor de la empresa Cabo Pez, S.L.- Expte.
nº 10/99/TF.

Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio de 15 de enero de 2003, por el que se hacen públicas las ayudas concedidas por
el Organismo Pagador del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola, Sección Garantía, durante el año 2002.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de di-
ciembre de 2002, del Director, que dispone la publicación de la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario nº 330/2002, interpuesto por la entidad
Comercial Jesumán, S.A. contra la Orden de 22 de mayo de 2002, por la que se resuelve el recurso ordinario inter-
puesto por Comercial Jesumán, S.A. contra la Resolución del Director del ICFEM de 21 de mayo de 2001, y se em-
plaza a los interesados en el mismo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 9 de enero de 2003, del Director, de información
pública, relativo a las subvenciones específicas otorgadas por reconocido interés público por este Instituto durante el
cuarto trimestre de 2002.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003, del Director, relativo a noti-
ficación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.
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Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003, del Director, relativo a notifi-
cación de Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

150 ORDEN de 10 de enero de 2003, por la que
se nombra Secretaria del Consejo Escolar de
Canarias.

La Ley Territorial 4/1987, de 7 de abril, de los
Consejos Escolares establece en su artículo 12 tras la
modificación operada por la Ley 2/2001, de 12 de ju-
nio, que el cargo de Secretario corresponderá a un
funcionario de carrera, nombrado para tal función por
el Consejero competente en materia de educación a pro-
puesta del Presidente del Consejo Escolar de Canarias.

Que por la Presidencia del Consejo Escolar de
Canarias se ha propuesto para el desempeño del car-
go de Secretaria del precitado Consejo a Dña. María
Dolores Berriel Martínez, con D.N.I. 42.881.197-C,
funcionaria de carrera del Cuerpo de Profesores de
Secundaria y número de registro de personal A33 EC
00000 10462.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la
referida Ley Territorial 4/1987, de 7 de abril, en su
redacción actual,

D I S P O N G O:

Nombrar a Dña. María Dolores Berriel Martínez,
como Secretaria del Consejo Escolar de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de enero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

151 DECRETO 3/2003, de 13 de enero, por el que
se declara el cese de D. Nicolás Soriano y
Benítez de Lugo como miembro del Consejo
Social de la Universidad de La Laguna, en re-
presentación de las Asociaciones Empresariales
más representativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4,
apartados 1.e) y 5, de la Ley 6/1984, de 30 de noviembre,
de los Consejos Sociales, de Coordinación Universitaria,
y de creación de Universidades, Centros y Estudios
Universitarios.



A propuesta del Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales, previa la formulada por la Confederación
Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife,
y tras la deliberación del Gobierno en su reunión del
día 13 de enero de 2003.

Vengo en declarar el cese de D. Nicolás Soriano
y Benítez de Lugo como miembro del Consejo Social
de la Universidad de La Laguna, en representación
de las Asociaciones Empresariales más representa-
tivas, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de ene-
ro de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EMPLEO
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

152 DECRETO 4/2003, de 13 de enero, por el que
se nombra a D. José Carlos Francisco Díaz
miembro del Consejo Social de la Universidad
de La Laguna, en representación de las
Asociaciones Empresariales más representa-
tivas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4,
apartados 1.e) y 5, de la Ley 6/1984, de 30 de noviembre,
de los Consejos Sociales, de Coordinación Universitaria,
y de creación de Universidades, Centros y Estudios
Universitarios.

A propuesta del Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales, previa la formulada por la Confederación
Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife,
y tras la deliberación del Gobierno en su reunión del
día 13 de enero de 2003.

Vengo en nombrar a D. José Carlos Francisco
Díaz miembro del Consejo Social de la Universidad
de La Laguna, en representación de las Asociaciones
Empresariales más representativas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de ene-
ro de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

153 DECRETO 5/2003, de 13 de enero, por el que
se renueva el nombramiento de D. Miguel
Pérez García como miembro del Consejo Social
de la Universidad de La Laguna, en repre-
sentación de las Centrales Sindicales más re-
presentativas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4,
apartados 1.d) y 5, y en el artículo 6 de la Ley 6/1984,
de 30 de noviembre, de los Consejos Sociales, de
Coordinación Universitaria, y de creación de
Universidades, Centros y Estudios Universitarios.

A propuesta del Consejero de Empleo y Asuntos
Sociales, previa la formulada por la Comisión Ejecutiva
de la Unión General de Trabajadores, y tras la deli-
beración del Gobierno en su reunión del día 13 de
enero de 2003.

Vengo en renovar el nombramiento de D. Miguel
Pérez García como miembro del Consejo Social de
la Universidad de La Laguna, en representación de
las Centrales Sindicales más representativas.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de ene-
ro de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

Oposiciones y concursos

Consejería de Sanidad 
y Consumo

154 ORDEN de 23 de diciembre de 2002, por la
que se resuelve la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de libre designa-
ción, de un puesto de trabajo en el Servicio
Canario de la Salud, efectuada por Orden de
la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 11 de octubre de 2002 (B.O.C.
nº 142, de 23.10.02).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
de 11 de octubre de 2002, para la provisión, por el
procedimiento de libre designación, de un puesto de
trabajo en el Servicio Canario de la Salud.

Visto el informe evacuado por la Dirección General
de la Función Pública, de acuerdo con la base quin-
ta de la convocatoria.
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Teniendo en cuenta los méritos y circunstancias
que concurren en los aspirantes presentados y a pro-
puesta de la Dirección General de Recursos Económicos,
de conformidad con la base sexta de la convocato-
ria, en uso de las competencias que tengo atribuidas
por el artº. 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de
26 de julio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas Canarias, 

D I S P O N G O:

Primero.- Designar al funcionario D. Vicente
Manuel Santana González, con D.N.I. 42.086.424-
C, para desempeñar el siguiente puesto:

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Recursos
Económicos.
UNIDAD: Contratación y Asuntos Generales.
NÚMERO DEL PUESTO: 142304001.
DENOMINACIÓN DELPUESTO: Jefe de Servicio de Contratación
y Asuntos Generales.
FUNCIONES: organización, gestión y coordinación en materia
de contratos administrativos, fijación criterios homologación de
productos, preparación catálogo actual, y política de aprovisio-
namiento, recursos materiales para funcionamiento servicios.
Formulación propuestas a órganos de contratación en modificación,
prórroga o resolución contratos. Elaboración inventario contra-
tos y censo proveedores. 
NIVEL: 28. 
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00. 
VÍNCULO: funcionario de carrera. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias. 
GRUPO: A. 
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Financieros
y Tributarios/Administradores Generales. 
JORNADA: especial. 
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden, y tomará posesión en igual plazo si
reside en la misma isla, o en un mes si reside fuera
de ella, contado desde el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe recurso contencioso-administrati-
vo, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su notificación, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, o ante aquel en cuya demarcación tenga su
domicilio el recurrente, o bien a criterio del intere-
sado, interponer en vía administrativa, recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería en el plazo de un
mes a partir del día siguiente a su notificación, en los
términos establecidos en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de diciembre de
2002.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,

Rafael Díaz Martínez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

155 Dirección General de Centros.- Resolución
de 9 de enero de 2003, por la que se delegan
en la Secretaria General Técnica de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes determinadas
competencias en materia de personal.

Con el fin de establecer un marco homogeneiza-
do ante la próxima implantación del Sistema de
Información de Recursos Humanos (SIRHUS) y
adaptarlo a las necesidades actuales de los distintos
servicios, se hace preciso utilizar la técnica de la de-
legación en favor de los responsables directos de la
gestión de personal.

Considerando que el artº. 13.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su versión dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, permite a los órganos de las
diferentes Administraciones Públicas “delegar el
ejercicio de las competencias que tengan atribuidas
en otros órganos de la misma Administración, aun cuan-
do no sean jerárquicamente dependientes”.

Considerando que, respecto al personal de las uni-
dades adscritas a esta Dirección General, este órga-
no tiene conferidas por el artículo 19.4 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los Departamentos de la Administración Autonómica
de Canarias, en relación con el artículo 15.7 del mis-
mo texto reglamentario, la competencia para resol-
ver sobre las comisiones de servicios y sobre vaca-
ciones, permisos y licencias, distribución del
complemento de productividad y reconocimiento de
indemnizaciones por razón del servicio.

Considerando lo dispuesto en los diversos apar-
tados del artº. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su ver-
sión dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la
presente,
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R E S U E L V O:

Primero.- Delegar en la Ilma. Sra. Secretaria
General Técnica de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes la competencia para resolver so-
bre las comisiones de servicios, permisos y licencias,
que tengan repercusión en la nómina, del personal ads-
crito a esta Dirección General. 

Segundo.- Las delegaciones conferidas por esta
Resolución se entenderán sin perjuicio de la potes-
tad de revocarlas con carácter general o, en su caso,
avocarlas para la resolución de un determinado ex-
pediente. 

Tercero.- Las resoluciones que se adopten en ejer-
cicio de la presente delegación harán constar expre-
samente esta circunstancia y se considerarán, a to-
dos los efectos, dictadas por el órgano delegante. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Resolución entrará en vigor el mis-
mo día de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2003.- El
Director General de Centros, Juan Magdalena Darias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

431 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de enero de 2003, por el que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de obras
de los depósitos de abastecimiento de Tenagua
y La Galga, en Puntallana (La Palma).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Aguas de la Dirección General de Aguas.

c) Número de expediente: LP-3-396.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo del contrato: obra.

b) Descripción del objeto: la construcción de los
depósitos para abastecimiento de Tenagua y La Galga
en Puntallana. 

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: Boletín Oficial de Canarias
nº 154, de 20 de noviembre de 2002.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN O CANON DE
EXPLOTACIÓN.

Importe total: 170.702,35 euros.

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 18 de diciembre de 2002.

b) Contratista: Canaragua, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 167.250,12 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

432 Dirección General de Comercio.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
8 de noviembre de 2002, que somete al trá-
mite de información pública la solicitud de
licencia comercial, el correspondiente proyecto
y el informe de impacto social y económico
en el expediente administrativo iniciado por
D. Antonio Plasencia Santos, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil Carlacand,
S.L., para la implantación de un gran esta-
blecimiento especializado supermercado en
el término municipal de San Miguel de Abona
(Tenerife).
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En fecha 5 de noviembre de 2002, D.
Antonio Plasencia Santos, en nombre y representa-
ción de la entidad mercantil Carlacand, S.L., presentó
solicitud para la implantación de un gran estableci-
miento comercial especializado supermercado, en el
término municipal de San Miguel de Abona, isla de
Tenerife.

Segundo.- Que de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 5.5 del Decreto 158/1998, de 10 de
septiembre, por el que se regula el procedimiento de
concesión de la licencia comercial para los grandes
establecimientos, procede por esta Dirección General
someter la solicitud de la referida licencia, con el co-
rrespondiente proyecto y el informe de impacto so-
cial y económico, al trámite de información pública
por un plazo de 20 días.

A los citados hechos, son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 5, apartado 5, del Decreto
158/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula
el procedimiento de concesión de licencia para los
grandes establecimientos, establece: “La Dirección
General de Comercio someterá la solicitud de li-
cencia, con el correspondiente proyecto y el infor-
me de impacto social y económico, a información
pública por un plazo de 20 días (mediante la opor-
tuna publicación en el B.O.C.)”.

Segundo.- Que el artículo 86, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, establece:
“A tal efecto se anunciará en el Boletín Oficial del
Estado, de la Comunidad Autónoma, o en el de la
Provincia respectiva, a fin de que cualquier perso-
na física o jurídica pueda examinar el procedi-
miento, o la parte del mismo que se acuerde.

El anuncio señalará el lugar de exhibición y de-
terminará el plazo para formular alegaciones, que
en ningún caso podrá ser inferior a 20 días”.

Tercero.- Que es competente esta Dirección
General para adoptar la presente Resolución, en ba-
se a los fundamentos jurídicos anteriormente ale-
gados.

Por todo lo anteriormente expuesto,

R E S U E L V O:

Someter a información pública por un plazo de 20
días contados a partir del día siguiente de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias, la solicitud de licencia comercial, así co-
mo el correspondiente proyecto y el informe de im-
pacto social del expediente administrativo, iniciado
por D. Antonio Plasencia Santos, en nombre y re-
presentación de la entidad mercantil Carlacand, S.L.,
para la implantación de un gran establecimiento co-
mercial especializado supermercado, en el término
municipal San Miguel de Abona, isla de Tenerife, pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife, encontrándose di-
cho expediente a disposición de cualquier persona fí-
sica o jurídica interesada, en la sede de la Dirección
General de Comercio, sita en el Edificio de Usos
Múltiples 1, Avenida de Anaga, 35, planta 8, Santa
Cruz de Tenerife, a fin de que éstos, si lo estimaren
pertinente, puedan formular las alegaciones que con-
sideren precisas.

Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de 2002.-
El Director General de Comercio, Andrés Conesa Fontes.

433 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 9 de enero de 2003, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas de procedi-
mientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Territorial de
Las Palmas de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan o a sus representantes las
actuaciones administrativas dictadas en procedi-
mientos de apremio que se tramitan por esta Tesorería
Territorial.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

Boletín Oficial de Canarias núm. 18, martes 28 de enero de 2003 1355



de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado,
agrupados según el municipio correspondiente a su
último domicilio conocido, para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamente
autorizado en alguna de las dependencias que a con-
tinuación se indican en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del contenido
íntegro de los mencionados actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle Franchy
y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de Bolsa
de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro: ca-
lle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de enero de
2003.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Monzón.
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434 Tesorería Territorial de Las Palmas.- Edicto
de 10 de enero de 2002, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas en el proce-
dimiento de liquidación.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Territorial
de Las Palmas de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio del Gobierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intenta-
do dos veces, no se han podido notificar a los in-
teresados que se relacionan en listado anexo o a
sus representantes las actuaciones administrativas
dictadas en procedimientos de liquidación dicta-
das por los órganos que se indican.

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el artículo 28.1 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, me-
diante el presente anuncio se cita a los interesados
que se han relacionado, agrupados según el muni-
cipio correspondiente a su último domicilio conocido,
para que comparezcan por sí o por medio de re-
presentante legal debidamente autorizado en alguna
de las dependencias que a continuación se indican
en el plazo de diez días contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio, al efec-
to de ser notificados del contenido íntegro de los
mencionados actos.

Asimismo se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran compareci-
do, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales desde el día siguiente al
del vencimiento del plazo señalado para compa-
recer.

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran
Canaria.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Palma:
Carretera a Bajamar, nº 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Dependencias administrativas de la Consejería
de Economía, Hacienda y Comercio en El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de enero de
2003.- La Tesorera Territorial, Clara Díaz Mon-
zón.
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Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

435 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 13 de ene-
ro de 2003, que rectifica error en el edicto de
18 de noviembre de 2002, de esta Secretaría
General Técnica, por el que se somete a in-
formación pública el expediente de expropia-
ción de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del proyecto denominado
Circunvalación de Arucas, 1ª fase, tramo: en-
lace Cruz Roja-La Goleta.- Clave: 02-GC-
239.

Visto el informe emitido con fecha 13 de enero de
2003, por la Dirección de Obra, correspondiente al
proyecto de referencia, mediante el que se aclara que
para la ejecución de la indicada primera fase del tra-
zado correspondiente a dicho proyecto, solamente re-
sulta necesario proceder a la expropiación de las fin-
cas 1 a la 92, ambas inclusive, de las que figuran en
la relación de afectados, por corresponder las mis-
mas a los terrenos del tramo de dicha 1ª fase, esta
Secretaría General Técnica, teniendo en cuenta lo pre-
venido en el artículo 105.2º de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por Ley 4/1999, precepto que faculta a la
Administración Pública para rectificar, en cualquier
momento de oficio los errores materiales existentes
en sus actos, 

R E S U E L V E:

Proceder a rectificar la relación de bienes y dere-
chos afectados por la expropiación forzosa epigra-
fiada, objeto de información pública, publicada me-
diante anuncio inserto en el Boletín Oficial de Canarias
nº 173, de fecha 30 de diciembre de 2002, en el sen-
tido de que las fincas objeto del citado expediente son
las comprendidas entre las números 1 a la 92 ambas
inclusive, con exclusión de las comprendidas entre
la finca 93 a la 129, las cuales serán objeto de un ul-
terior expediente de información pública, una vez sea
adjudicada la 2ª fase del proyecto.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de enero de 2003.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

436 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 15 de no-
viembre de 2002, por el que se hace pública
la aprobación de la concesión administrativa

para la instalación de un establecimiento des-
tinado a explotación de cultivos marinos, si-
tuado al norte de la Playa del Duque, térmi-
no municipal de Adeje (Tenerife), a favor de
la empresa Cabo Pez, S.L.- Expte. nº 10/99/TF.

Mediante la Orden de 15 de noviembre de 2002,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Alimentación, se aprueba una concesión adminis-
trativa para la instalación del siguiente estableci-
miento de cultivos marinos:

Tipo de establecimiento: jaulas flotantes.

Número de jaulas: cuatro de 19 metros de diámetro
y 10 metros de máximo calado de red. 

Especies a cultivar:

Dorada: Sparus aurata.

Lubina: Dicentrarchus labrax.

Capacidad productiva anual: 175 toneladas.

Superficie: 

Dominio público: 95.481 metros cuadrados de
superficie marina.

Situación: frente al norte de Playa del Duque, tér-
mino municipal de Adeje (Tenerife).

Titular: Cabo Pez, S.L.

Plazo de la concesión administrativa: cinco años
renovables por plazos de igual duración hasta un
máximo de veinte años.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de noviembre de
2002.- El Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo
Feo.

437 Viceconsejería de Agricultura.- Anuncio de
15 de enero de 2003, por el que se hacen pú-
blicas las ayudas concedidas por el Organismo
Pagador del Fondo Europeo de Orientación
y Garantía Agrícola, Sección Garantía, durante
el año 2002.

La Dirección del Organismo Pagador del Feoga-
Garantía, dependiente de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación del Gobierno de
Canarias, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 81.7 de la Ley General Presupuestaria, en
concordancia con lo establecido en los artículos 60
y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, anuncia, que a fin de garantizar con
efectos generales la transparencia de la actuación
administrativa del Organismo Pagador, así como el
acceso a todos aquellos que lo soliciten, se hacen pú-
blicas las relaciones de ayudas concedidas de acuer-
do con las disposiciones comunitarias que las regu-
lan y con cargo a los fondos del Fondo Europeo de
Orientación y Garantía Agrícola, Sección Garantía co-
rrespondiente al año 2002, mediante los pertinentes
listados que podrán ser examinados en la sede del
Organismo Pagador, calle Comodoro Rolín, 2, 38007-
Santa Cruz de Tenerife, para conocimiento de los ciu-
dadanos en general, y de los interesados directos, con
expresión de la línea de ayuda, beneficiarios y can-
tidades concedidas.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de enero de 2003.-
La Viceconsejera de Agricultura, María Jesús Varona
Bosque.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

438 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 30 de diciembre de 2002,
del Director, que dispone la publicación de la
remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-admi-
nistrativo, Procedimiento Ordinario nº 330/2002,
interpuesto por la entidad Comercial Jesumán,
S.A. contra la Orden de 22 de mayo de 2002,
por la que se resuelve el recurso ordinario in-
terpuesto por Comercial Jesumán, S.A. con-
tra la Resolución del Director del ICFEM de
21 de mayo de 2001, y se emplaza a los inte-
resados en el mismo.

Visto el requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 2, de Santa
Cruz de Tenerife, con fecha de registro de entrada 26
de diciembre de 2002, nº 651.335.

Considerando lo establecido en los artículos 48 y
49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En el ejercicio de la competencia que me atribu-
ye el artículo 18.2.c) del Decreto 111/1999, de 25 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Instituto Canario de Formación y Empleo,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 2, de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo correspondiente
al recurso contencioso-administrativo nº 330/2002,

seguido a instancia de la entidad Comercial Jesumán,
S.A. contra la Orden Departamental de 22 de mayo
de 2002, por la que se resuelve el recurso ordinario
interpuesto por Comercial Jesumán, S.A. contra la re-
solución del Director del ICFEM nº 1.291, de 21 de
mayo de 2001.

Segundo.- Emplazar a cuantos aparezcan como in-
teresados, según los datos obrantes en el expediente
administrativo a que hace referencia el recurso con-
tencioso-administrativo, Procedimiento Ordinario nº
330/2002, seguido a instancia de Comercial Jesumán,
S.A.

Tercero.- Hacer pública la presente Resolución, me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Canarias
a los efectos previstos en el artículo 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que otros posibles interesa-
dos en el recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario nº 330/2002 seguido a ins-
tancia de Comercial Jesumán, S.A., y que se trami-
ta en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, puedan comparecer
y personarse en el plazo de nueve días, contados a
partir de la publicación de la presente Resolución, en
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de
Santa Cruz de Tenerife, mediante Procurador con
poder al efecto, y con la firma de abogado, hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado pla-
zo, se les tendrá por parte, sin que por ello deba ni
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi-
miento, y si no se personasen oportunamente conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que ha-
ya lugar a practicarles notificación alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de diciembre de
2002.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

439 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 9 de enero de 2003, del
Director, de información pública, relativo a las
subvenciones específicas otorgadas por reco-
nocido interés público por este Instituto durante
el cuarto trimestre de 2002.

El artículo 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
dispone que los departamentos publicarán trimes-
tralmente en el Boletín Oficial de Canarias, la rela-
ción de subvenciones específicas concedidas duran-
te dicho período. 

En cumplimiento de lo dispuesto en esta norma-
tiva y habiéndose otorgado durante el cuarto trimes-
tre de 2002 por el Instituto Canario de Formación y
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Empleo, subvenciones específicas por razones de re-
conocido interés público, se procede a relacionar las
mismas, precisando beneficiario, destino y cuantía.

BENEFICIARIO: Fundación Canaria para el Fomento del Trabajo
(FUNCATRA).
DESTINO: Proyecto intermediación e inserción profesional.
CUANTÍA: un millón ochocientos noventa y cuatro mil nove-
cientos veinticinco euros con cinco céntimos (1.894.925,05 eu-
ros).
TRIMESTRE: 4º trimestre 2002.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de enero de 2003.- El
Director, Diego Miguel León Socorro.

440 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril). 

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a los que son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de ma-
yo (B.O.E. de 25.5.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por el Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de
25.5.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de
24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción por desempleo que está siendo percibida por Vd.
por el período de 1 mes transcurrido el cual, le será
reanudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 13 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.
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441 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 13 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril). 

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no comparecer previo re-
querimiento del servicio público de empleo, y en
atención a los siguientes
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A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el procedimiento anteriormente citado:

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.- El Director, p.d., el Secretario General (Resolución nº 3.552,
de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.



HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndoles el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre
Procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones del Orden Social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en artº. 47.1.a) del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E.  de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por el Real Decreto-
Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02), es-
tablece que la infracción cometida es determinante
de la pérdida de la condición de demandante de em-
pleo dejando sin efecto los derechos que por la ins-
cripción como tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de
24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción por desempleo que está siendo percibida por Vd.

por el período de 1 mes quedando sin efecto su ins-
cripción como demandante de empleo con la pérdi-
da de derechos que como tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo cual
deberá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 13 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Alexis Román Chinea Negrín.
D.N.I.: 42093387.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 28.5.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552, de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.

442 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes
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HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguri-
dad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación a los que son de apli-
cación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo, du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47, del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de ma-
yo (B.O.E. de 25.5.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3, del artº. 47 del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de
24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación

por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes transcurrido el cual, le será rea-
nudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 14 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta
de sanción

Ángel Luis Dorta González 78571802 28.8.02
Elisa Torres Vargas 78692804 10.9.02
Alfonso López Blanco 38045254 14.8.02
Guacimara García Hernández 78557377 14.10.02
José G. Hernández Rodríguez 78615540 25.9.02
Lidia Pérez Araya 42890928 26.9.02
Nicomedes González Acosta 78855975 23.9.02
Neil Michel Melián Borrego 78853061 19.8.02
Ramón Esteban Fuentes Castro 41982777 18.9.02
David de la Rosa González 43779386 10.10.02
Alejandro Acosta Martín 42186469 20.9.02
María Ángeles Fernández García 14327774 4.11.02
María José Pérez Galdonada 43799424 10.10.02
Bárbara Hernández Melián 43773867 16.9.02
María José Fernández Navarro 53157624 10.9.02
Fernando Hernández Pisaca 43821302 26.6.02
Carmen C. Real Ramos 43357669 19.9.02
Alexis González Viera 78678746 23.10.02
Carmen Cruz Díaz 5358821 2.7.02

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552, de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.

443 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Resolu-
ciones recaídas en expedientes sancionadores
incoados por este Centro Directivo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad
Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaron la notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de
4 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción
dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de ma-
yo (B.O.E. de 25.5.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por el Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de
25.5.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de
24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción por desempleo que está siendo percibida por Vd.
por el período de 1 mes transcurrido el cual, le será
reanudada de oficio, siempre que mantenga su situación
de desempleo y se inscriba de nuevo como deman-
dante de empleo, para lo cual deberá personarse en
su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 14 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

Nombre y Apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de Sanción

Antonio Rodríguez Carlos 42060058 16.10.02
Jesús Milagros Castillo González 45449804 25.9.02
María Jesús Peña Caraballero 54046811 5.9.02

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552, de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.

444 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: 1ª reincidencia en infracción
leve: no renovación de la demanda, y en atención a
los siguientes 

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguri-
dad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante tres meses según lo dispuesto en el número
1.a) del artº. 47 y artº. 41.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. La no renovación de la demanda implica dejar
sin efecto su inscripción como demandante de em-
pleo con la pérdida de derechos que como tal tuvie-
ra reconocidos, según el número 3 del artº. 47 del Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por la Ley
45/2002, de 12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción por desempleo que está siendo percibida por Vd.
por el período de 3 meses transcurrido el cual, le se-
rá reanudada de oficio, siempre que mantenga su si-
tuación de desempleo y se inscriba de nuevo como
demandante de empleo, para lo cual deberá personarse
en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 14 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Ana Delia González Zapata.
D.N.I.: 42148901. 
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 29.10.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552, de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.

445 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
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señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y mediante publicación del presente anuncio, a la
notificación de expedientes sancionadores por in-
fracción en materia de empleo y protección por de-
sempleo (artº. 30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no comparecer previo re-
querimiento del servicio público de empleo, y en
atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndoles el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre Proce-
dimientos para la imposición de sanciones por in-
fracciones del Orden Social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en artº. 47.1.a) del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por el Real Decreto-
Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02), es-
tablece que la infracción cometida es determinante
de la pérdida de la condición de demandante de em-
pleo dejando sin efecto los derechos que por la ins-
cripción como tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de

Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de
24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes quedando sin efecto su inscrip-
ción como demandante de empleo con la pérdida de
derechos que como tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo cual
deberá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 14 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: José Manuel Pacheco Arbelo.
D.N.I.: 52821797.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 16.10.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552, de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.

446 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
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señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no comparecer previo re-
querimiento del servicio público de empleo, y en
atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo se le comu-
nicó una propuesta de sanción por dicho motivo,
concediéndoles el plazo de 15 días para que alegara
las razones pertinentes, según lo dispuesto en el nú-
mero 4 del artículo 37 del Real Decreto 928/1998,
de 14 de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el
que se aprueba el Reglamento General sobre
Procedimientos para la imposición de sanciones por
infracciones del Orden Social y para los expedien-
tes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaron la notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en artº. 47.1.a) del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por el Real Decreto-
Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02), es-
tablece que la infracción cometida es determinante
de la pérdida de la condición de demandante de em-
pleo dejando sin efecto los derechos que por la ins-
cripción como tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-

bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.1 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002, de
24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de ge-
neral aplicación, se resuelve suspender la prestación
por desempleo que está siendo percibida por Vd. por
el período de 1 mes quedando sin efecto su inscrip-
ción como demandante de empleo con la pérdida de
derechos que como tal tuviera reconocidos.

Transcurrido el período de suspensión estableci-
do, le será reanudada de oficio la prestación siempre
que mantenga la situación de desempleo y se inscri-
ba de nuevo como demandante de empleo, para lo cual
deberá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 14 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Ramón Quiero Roo.
D.N.I.: 76965916.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 30.8.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552, de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.

447 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazo de programa de em-
pleo, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4, del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguri-
dad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de suspensión de la prestación por desempleo,
por el período de tres meses, según lo dispuesto en
la vigente redacción del artº. 47.b) del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pérdi-
da de la condición de demandante de empleo dejan-

do sin efecto los derechos que por la inscripción co-
mo tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la presta-
ción que está siendo percibida por Vd. por el perío-
do de tres meses. Igualmente se deja sin efecto su ins-
cripción como demandante de empleo, perdiendo
todos los derechos inherentes a tal condición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 14 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.

A N E X O 

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Vanesa Suárez Quintero.
D.N.I.: 78716805.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 22.8.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552, de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.

448 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la de-
manda, y en atención a los siguientes

HECHOS

En relación con la reclamación previa presentada
por D. Ursel Karin Schuh Kleis, D.N.I. 36.002.276,
con fecha 17 de octubre de 2002, contra la Resolución
nº 5218 de fecha 12 de septiembre de 2002, y de acuer-
do con lo establecido en el apartado B.5 del Real Decreto
150/1999, de 29 de enero (B.O.E. de 17.2.99), sobre
traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias, de
la gestión realizada por el Inem, relativo a la potes-
tad sancionadora, corresponde a esta Comunidad
Autónoma la competencia para la iniciación de los
procedimientos sancionadores y, en su caso, la im-
posición de las sanciones relativas a las infracciones
de los trabajadores establecidas en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley so-
bre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00).

Este Instituto, teniendo en cuenta lo alegado, así
como la documentación aportada, ha resuelto dictar
la siguiente

RESOLUCIÓN

Estimar favorablemente los argumentos aportados
en la fase de reclamación previa, dejando sin efec-
tos la mencionada resolución sancionadora repo-
niendo su derecho a la prestación por desempleo en
iguales circunstancias a las que tenía en el momen-
to anterior a iniciarse el expediente sancionador.

Contra este acuerdo, podrá formular demanda en
el plazo de 30 días, ante el Juzgado de los Social, funda-
mentada exclusivamente en los hechos alegados en
el expediente administrativo, como determinan los
artículos 71 y 72 del Texto Refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto

Legislativo 2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de
11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero
de 2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552, de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.

449 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 14 de enero de 2003,
del Director, relativo a notificación de Reso-
luciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la no-
tificación de la citada Resolución en los domicilios
señalados a tales efectos por los interesados y me-
diante inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su último domicilio, se procede conforme a lo es-
tablecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y me-
diante publicación del presente anuncio, a la notifi-
cación de expedientes sancionadores por infracción
en materia de empleo y protección por desempleo (artº.
30 de la Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazar oferta de empleo
adecuada, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este escri-
to en referencia a cada uno de los interesados que en
el mismo se relacionan, se les comunicó una propuesta
de sanción por dicho motivo, concediéndoles el pla-
zo de 15 días para que alegaran las razones pertinentes,
según lo dispuesto en el número 4 del artículo 37 del
Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo (B.O.E. nº
132, de 3 de junio), por el que se aprueba el Reglamento
General sobre Procedimiento para la imposición de
sanciones por infracciones del Orden Social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguri-
dad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se opon-
gan a la mencionada notificación, a los que son de
aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de suspensión de la prestación por desempleo,
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por el período de tres meses, según lo dispuesto en
la vigente redacción del artº. 47.b) del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02).

II. El número 3 del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00),
según nueva redacción dada por la Ley 45/2002, de
12 de diciembre (B.O.E. de 13.12.02), establece que
la infracción cometida es determinante de la pérdi-
da de la condición de demandante de empleo dejan-
do sin efecto los derechos que por la inscripción co-
mo tal tuviera reconocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el apartado
B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero, so-
bre traspaso a la Comunidad Autónoma de Canarias,
de la gestión realizada por el Instituto Nacional de
Empleo, relativo a la potestad sancionadora, corres-
ponde a esta Comunidad Autónoma la competencia
para la iniciación de los procedimientos sancionadores
y, en su caso, la imposición de las sanciones relati-
vas a las infracciones de los trabajadores estableci-
das en el artº. 17.2 del Real Decreto Legislativo
5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nueva
redacción dada por la Ley 45/2002, de 12 de di-
ciembre (B.O.E. de 13.12.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación que está siendo percibida por Vd. por el pe-
ríodo de tres meses. Igualmente se deja sin efec-
to su inscripción como demandante de empleo,
perdiendo todos los derechos inherentes a tal con-
dición.

Se advierte que de no estar conforme con el acuer-
do adoptado, dispone de 30 días, contados desde la
recepción de la presente Resolución, para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina, la pre-
ceptiva reclamación previa a la vía jurisdiccional, se-
gún lo dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril
(B.O.E. nº 86, de 11 de abril).- Santa Cruz de Tenerife,
a 14 de enero de 2003.- El Director, Diego Miguel
León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el proce-
dimiento anteriormente citado:

NOMBRE YAPELLIDOS: Domingo Gabriel Almenara Piñero.
D.N.I: 78675198.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 24.9.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de enero de 2003.-
El Director, p.d., el Secretario General (Resolución
nº 3.552 de 26.11.99), José Luis Nieto Palomo.
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